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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2021 00021 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. (HOY CESIONARIA FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

SOCIEDAD FIDUCIARIA, en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA) 

DEMANDADO: EDGAR IVAN TRUJILLO BEJARANO 

 

 

Se RECONOCE personería al abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO 

quien a su vez actúa en representación de la sociedad VIDAL BERNAL 

ASOCIADOS LTDA, como apoderada de la parte actora en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Se INSTA al togado aquí reconocido para que inicie los trámites pertinentes 

para notificar de la orden de pago al demandado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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